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RESPUESTA: 

 
En relación con la información solicitada por Su Señoría, cabe señalar que como 

ya mencionó la Ministra de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación en su 
comparecencia del pasado 17 de febrero, la inclusión en los proyectos marroquíes de las 

aguas del Sáhara Occidental es una cuestión de Derecho Internacional Público cuya 
resolución corresponde a las instancias internacionales competentes. No altera la 

posición de fondo de España en relación a la cuestión del Sáhara Occidental, que se 
sustancia en Naciones Unidas. 

 
El Gobierno no ha renunciado en absoluto a las pretensiones de ampliación de la 

plataforma continental. El Ejecutivo está a la espera de la recomendación de la 

Comisión de Límites de la Plataforma Continental de Naciones Unidas (CLPC) dentro 
de los plazos previstos, una vez cumplidos todos los trámites para hacer efectiva nuestra 

solicitud. España ha formulado una propuesta de ampliación de su Plataforma 
Continental en el Atlántico que presentó por escrito el 17 de diciembre de 2014 y 

oralmente el 26 de agosto de 2015.  
 

 
 

 
 
 

Madrid, 24 de marzo de 2020 


